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ACTA DE INICIO 

CONTRATO No. 013-MIC-2026 DEL 23 DE ABRIL DE 2026 

Clase de Contrato: CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE MINIMA CUANTIA  

Dependencia Responsable: SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y GOBIERNO 

Contratista: CORPORACIÓN DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE SALAMINA — 
CODERESA ONG 

Interventor y/o Supervisor: MIGUEL ANGEL LOPEZ CARDONA  

 
Objeto del Contrato: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN, OPERACIÓN Y 
LOGÍSTICA DE ACTIVIDADES CULTURALES Y CONMEMORATIVAS PARA 
POBLACIONES VULNERABLES DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ, CALDAS. 

Valor del Contrato: VEINTE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS ($20.692.296) M/CTE., IVA incluido 

CDP:  No. 229 del 15/04/2026, 230 del 15/04/2026 Y 231 del 15/04/2026 

CRP:  No. 345 del 23/04/2026 

Plazo de Ejecución: Desde la suscripción del acta de inicio hasta la entrega del informe final, 
sin exceder el mes de mayo de 2026 

Fecha de Inicio: 23 DE ABRIL DE 2026 

Fecha de Terminación: 31 DE MAYO DE 2026 

 
En la ciudad de San José, se reunieron: MIGUEL ANGEL LOPEZ CARDONA (Interventor y/o Supervisor), Y  LINA 

CLEMENCIA LÓPEZ LOAIZA, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 25.102.269 expedida en Salamina, 

Caldas, obrando en nombre y representación legal de la CORPORACIÓN DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE 

SALAMINA — CODERESA ONG, persona jurídica de derecho privado, sin ánimo de lucro, inscrita en la Cámara de 

Comercio de Manizales por Caldas con No. S0016734 el 21 de enero de 2013, con NIT 900.585.308-8,  en adelante, 

(Contratista), con el fin de iniciar con el objeto relacionado en el Contrato de Mínima Cuantía prestación de 

servicios No. 013-MIC-2026 DEL 23 DE ABRIL DE 2026.  

NOTA: LEY DE TRANSPARENCIA Y DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NACIONAL: Todas las 

actuaciones que se deriven del presente documento se harán con sujeción a lo dispuesto en la Ley 1712 de 2014.  

Para constancia se firma en San José, Caldas, por los que en ella intervinieron a los 23 días del mes de abril  de 

2026.  

 

 

MIGUEL ANGEL LOPEZ CARDONA                                                     LINA CLEMENCIA LÓPEZ LOAIZA, 
               Supervisor(a)                          Contratista (RL)  

http://www.sanjose-caldas.gov.co/
mailto:alcaldia@sanjose-caldas.gov.co

